
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 448
Santa Cruz de la Sierra, 23 de Octubre de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRAT]VA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de2024 de delegación de funciones, elmemorialde solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ
PJ 448 2025 de 23 de Octubre de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artfculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como competencia
exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones No
Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen aciividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental Ns 50, est:blece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimierrto para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Juridica.

Que, el lnforrne Legal lL SJ SJD DAJ PJ 448 2025 de 23 de Octubre de 2025, concluye que la solicitante
ASOCIACIÓN DE GEST]ÓN DEL AGUA Y MEDIo AMBIENTE DE WARNES, coN LAS slGLÁS AGAMAWAR, ha
cumplido para la obtención de str personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental N0 50 y el
Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución
Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus docurnentos.

POR TANTO:

El (La) Secretarir.r(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No
44412024 de 14 cie febrero de 2024 por delegación del Gobernador del Departamento de Santa Crulz conforrne al ari. 7-
lV de ia Ley N" 2341 de Procedimiento ACministrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Prirnero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la perscna colectiva con la denorninación ASOCIACIÓN frE

GESTIéN DEL AGUA Y &TEbIO AMBIENTE DE WARNES, CON LAS SIGLAS AGAMAWAR CIASifiCAdA CON¡O

ASOCIACION ClVlL, como persoi'ra jurídica sin fines de lucro, con domicilitl en el lvlurricipio de W'arnes, Provinci¿
\¡"arnes, Departarnentc de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su
Estatuto Orgáni«r, así también a actividades ilicitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de :'evocatoria cle la
Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protccolización de su Estetuto Orgánico con sus XIV
Capitulos, 65 Articulos y su Reglamento lnterno con sus XVll Capítulos, 53 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona juridica beneficiada o favoreclda con esta Resolución, en caso que sus objetivcs
o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las
instancias rnunicipales, departamentales y/o nacionales competenre$, cumpliendo ccn ios requisitcs y norrrrativas
corresporrdientes.

El Gobierno Autónomo Dr:pafianrental de Santa Cruz, realizará la respectiva ¡rblicación de la presente
Resoiución Administrativa en la Gaceta Oflcial, de acuei'do a lo establecido en el Decreto Departaniental 300, de fecha
14 de er,ero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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Josá Golnez Bianco
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